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MUNICIPALIDAD DTSTRTTAL

CERRO COLORADO
"CUNA DEL SILLAR"

flüti

REsoLUcIóN DEALCALDIA N¡&'f.zo I eMcc
Ccrro Colorado, .1 ! .:¡.1.', ,li fh

VISTOS:
El O6cio Ci¡cular No 004-2016-EF/50,07 emitido oo¡ la Di¡eccióo Gcncra.l de Presuouesto Púbüco del

Mioisterio de Ecooomía y Fioanzas, Provcfdo N' 051-2016-A'-MDCC, emitido por éste Despacho de Alcaldía; y

CONSIDERANDO:

Quc, las Municipaüdades gozan de autonomía polltica, cconómica y admirisrratiu cn los asuntos de su
competencia, cooformc Io dispooc cl Artlculo 194" dc la Constirución Poütica del Perú, concordantc con el
Ardculo II dcl Tín¡lo Prelimioat de Ja Ley N" 27972,1*y Otgáalca de Municipaüdades;

Que, de cooformidad con Ia Ley N" 28411, Ley Geneol dcl Sistema Nacionat de Prcsupucsto, aprobado
con Decreto Suprcmo No 304-2012-EF, cn su A¡dculo 04 sc detertnioa las acciones que se apücao en cl marco de
la ¡efo¡ma P¡esuPucstal vinculadas dilccta$entc coo h implementación del Prcsupuesto Por Resultados y le
articulacióo tclritorial de los Plogra!¡as Plcsupucstabs eP);

Quc, asimismo, de conformidad con lo dispuesto cn el Ardculo 12 dc la Di¡cctiva N" OO3-2015-E,F /50,01
'Directiv"a pata los Programas Prcsupucsales co el ¡na¡co de 1a Programación y Fo¡mul¿ción dcl Prcsupuesto del
Sccto¡ Púbüco para cl año 2017", cstablece co el A¡dculo 12.2: ,,E¡ cI caso dc los Gobie¡nos Locales, la
coordinación de los Ploductos vi¡cul¿dos a los Programas Presupuestalcs (PP) co los que patticipao dichas
cotidadcs, rccaerá eo cl Jcfc dc la o6ci¡a de Planificeción y Plcsupuesto o el que haga sus vices, al que sc le
dcnomio¿¡á Coo¡dioador Local;

Quc, asimismo el numcral 12.4 del mismo cuc4ro legal establece: ..... El Coo¡dinado¡ Regional y el
Coo¡dinado¡ Local dcbeo set dcsignados medi¿¡te Resolución del titulat del Pliego, la cual deberá se¡ ¡emitida a I¡
Di¡ccción Gcne¡al de Presupucsto Púbüco medüote oñcio susctito por cl titular del püego rcspcctivo ...";

Que, eo ese sentido y en cumplimiento de la precitada norrna lcga! deberá designarse al Ge¡e¡¡te de
Planificación, Presupucsto y Racionalización como Coordi¡ado¡ Local, pan la Prograrnación y Forrnulacióa dcl
Prcsupuesto dcl Scctor Púbüco pata eL año 2077, quien además sc eoca¡ga¡á de cooidi¡at la enirega dc productos
vincuJados a los Prognmas Presupuestales @P) e¡ los quc pa-tticipará la Municipaüdad Distrital de óerro bolorado,

Estando a las considc¡acioncs erpucstas, y en cjcrcicio de j¿s atdbucio¡¡es que conficrc el inciso 6) dcl
A¡dculo 20' de la Ley N" 27972,1*y Qtgánica dc Municipaüdades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESINGAR al CPC. RONALD NESTOR IHUALIANCA
AQUEITIIA Gereote de Planiicación, Presupucsto y Raciooaliz¿ción como COORDINADOR LOCAL DE LA
MIjNICIPALIDAD DISTRITAL DE cERRo coLoRÁDo, pata la programacióo y Formulación del
Prcsupuesto del Sector Púbüco para el año 2017.

ARÍICULO SEGUNDO: ENCARGAR al Fuocionario dcsignado cn cl e¡dculo prcccdent€, 14

coo¡dinación respcctiva para la cnrcga de productos vinculados a los Programas Presupuestalcs (PP) co los que
patticipará la Municipalidad Distrital dc Cer¡o Colo¡ado.

ARTICULO TERCERO: REMITASE copi¡ dc ¡¿ plcscnte Rcsolución, a la Dirccción Gcne¡¿l de
Presupuesto Público del Mi¡isterio dc Economla y Finanzas, p¿.¿ su conocimicoto y 6ocs pertincntes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE a través de l¿ Sec¡etatl¡ Genetal la presente Resolución a jas

Gercocias cotrespondicntes, confoíltc al ordeoemiento legal

REGÍSTRESE,
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